
FRAGMENTO TOMADA DE LA LEY DE MINERIA DE LA REP. DOMINICANA No.146 
 
TÍTULO I 
DEL DOMINIO DE LAS SUBSTANCIAS MINERALES  

CAPÍTULO 1 
Del Dominio 
 
Art. 1.- Las substancias minerales de toda naturaleza, que se encuentren en el suelo y el 
subsuelo del territorio nacional y en el suelo y subsuelo submarino del mar territorial, 
pertenecen al Estado. 
Art. 2.- Para los fines de esta ley, se considerarán substancias minerales, cual que sea su 
origen o forma de yacimiento, el guano, las substancias fosfatadas, el mármol, el travertino, y 
demás rocas ornamentales, el ámbar, el grafito, el carbón de piedra, el lignito, las arenas 
silíceas, y metalíferas, el talco, el caolín y demás arcillas industriales, la sal, el yeso y otras 
substancias similares. 
Art. 3.- El derecho de explorar, explotar o beneficiar las substancias minerales se adquiere 
originalmente del Estado, mediante concesiones o contratos otorgados conforme a las 
prescripciones de esta ley. 
Art. 4.- El petróleo y demás hidrocarburos y las aguas minero-medicinales y las gravas y arenas 
que constituyen materiales de construcción quedan exceptuados de las disposiciones de esta 
ley, los cuales se rigen por leyes especiales. 
Art. 5.- Las substancias minerales radioactivas también quedan exceptuadas de las 
disposiciones de esta ley, las cuales podrán explotarse y beneficiarse solamente mediante 
contratos especiales celebrados con el Estado. 
Art. 6.- La concesión minera constituye un derecho distinto al de la propiedad de la tierra en 
que se encuentra, aunque aquella y ésta correspondan a una misma persona. 
Art. 7.- La exploración, la explotación y el beneficio de las substancias minerales se consideran 
de utilidad pública e interés nacional y gozarán de preferencia sobre cualquier otro 
aprovechamiento del terreno, excepto en los lugares especificados en el articulo 30 de la 
presente ley. 
Art. 8.- Todos los concesionarios mineros quedan sometidos a la jurisdicción de las leyes y de 
los tribunales de la República, y cuando se trate de extranjeros, se considerará que han 
renunciado a toda reclamación diplomática sobre cualquier materia relativa a la concesión. 
Art. 9.- Las concesiones mineras no podrán otorgarse a gobiernos extranjeros ni directamente 
ni por intermedio de personas físicas o jurídicas. En casos debidamente justificados y previa 
aprobación del Congreso Nacional, el Poder Ejecutivo podrá celebrar acuerdos especiales con 
empresas mineras extranjeras parcial o totalmente estatales. 
Art. 10.- La concesión minera se reputa un inmueble, incluyendo los bienes destinados a sus 
operaciones como las instalaciones, maquinarias, aparatos, instrumentos, vehículos, animales 
y cuantas cosas se utilicen para el fin económico de la concesión. aunque se hallen fuera de su 
perímetro. 
Art. 11.- La concesión minera da derecho con carácter de exclusividad sobre todas las 
substancias que se encuentren dentro del perímetro de la misma, para explorarlas, explotarlas 
o beneficiarlas, de conformidad con las prescripciones de esta ley. 
Sin embargo, la extracción de oro de los ríos y aluviones que se lleve a cabo por métodos 
rudimentarios manuales, se podrá realizar libremente, siempre que no interfiera con las 
operaciones de concesiones mineras. 
Art. 12.- Las concesiones mineras no son susceptibles de división material y sólo admiten la 
virtual en acciones.  

CAPÍTULO II 
De las personas inhábiles 
 
Art. 13.- No podrán ejercer los derechos que confiere la presente ley: 
a) El Presidente y el Vicepresidente de la República, los Secretarios de Estado, los jueces de la 
Suprema Corte de Justicia, los Senadores y Diputados, mientras ejerzan sus funciones y hasta 
seis meses después de hacer cesado en el desempeño de las mismas, 
b) El Director General de Minería y los funcionarios y empleados de las dependencias estatales 
que intervengan en las actividades mineras o en su fiscalización, mientras ejerzan sus 



funciones o empleos y hasta seis meses después de haber cesado en el desempeño de los 
mismos. 
c) Los cónyuges y los ascendientes o descendientes en primer grado de las personas a que se 
hace referencia en este articulo. 
Art. 14. La prohibición contenida en el artículo anterior no comprende los derechos sobre 
concesiones de exploración o explotación, ni las adquisiciones de cualesquiera derecho sobre 
minas, anteriores a la elección o nombramiento de los funcionarios o empleados a que se hace 
referencia, ni los derechos sobre minas que éstos o sus cónyuges adquieran por herencia o 
legado o que los cónyuges lleven al matrimonio. 
Art. 15.- Una persona no podrá representar simultáneamente a dos o más personas físicas o 
jurídicas involucradas en un caso de litis en relación con un mismo terreno, cuando éstas 
tengan intereses contrarios. 
Art. 16.- Serán nulas las solicitudes de concesiones mineras que infrinjan las disposiciones 
contenidas en este Capitulo. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
De las Reservas Fiscales 
 
Art. 17.- El Poder Ejecutivo podrá declarar la reserva fiscal de una zona minera determinada, 
para la realización de catastros mineros, para la exploración y evaluación de yacimientos de 
substancias minerales, para el establecimiento de explotaciones mediante contratos 
especiales, o por otros motivos de interés del Estado, respetando derechos previamente 
adquiridos. La suspensión total o parcial de la reserva fiscal, sólo podrá efectuarse por 
disposición legal oficial. 
Art. 18.- Las reservas fiscales para fines de catastro, tendrán una duración máxima de dos 
años a partir de la fecha del Decreto del Poder Ejecutivo. Transcurrido este término, la reserva 
quedará automáticamente suspendida sin necesidad de un nuevo Decreto para el efecto. 
Art. 19.- Cualquier explotación minera dentro de una zona de reserva fiscal, será otorgada 
mediante licitación pública y subsiguiente celebración de contratos especiales con el Estado. 
Las condiciones estipuladas en los contratos no podrán ser menos favorables al interés 
economice nacional que las establecidas en la presente ley. 
Art. 20.- No podrán solicitarse concesiones mineras dentro del perímetro de una zona de 
reserva fiscal vigente, ya sea que el área solicitada se superponga total o parcialmente. 

 


